
UNIÓN ARGENTINA DE RUGBY ASOCIACIÓN CIVIL SI CONCURSO PREVENTIVO

s C. U. N° 69, L XLIII

Suprema Corte:
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La Sala C de la Cámara Nacional de Apelaciones en lo Comercial,

revocó la sentencia de la instancia anterior, que había decidido que la notificación a

Sportfive S.A. en relación con la resolución del contrato que autorizaba a ésta a percibir

pagos de los auspiciantes, resultaba una cuestión ajena al trámite concursa!. El magistrado

de primera instancia invocó como fundamento que la resolución del contrato, según su

entender, se hallaba en el marco de las facultades conferidas a Unión Argentina de Rugby

Asociación CIvil de conformidad con el artículo 20 de la Ley N° 24.522 -a contrario sensu-

(v. fs. 4/5 Y 22/23).

Para así decidir, el tribunal sostuvo la competencia del juez

concursal en la cuestión en estudio, desde que se vincula con una contratación que hace al

objeto de la actividad de la concursada y constituye una Importante fuente de recursos,

cuya continuidad puede influir en el desarrollo del juicio concursa!. Invocó al respecto, como

sustento normativo, el artículo 21 de la Ley N° 24.522

Agregó que no resultaba eficaz el argumento de la incidentista en

cuanto objeta la decisión, por estar vigente el contrato en tanto no fue declarado resuelto

por la Justicia, ya que el artículo 20 del cuerpo legal citado, otorga al deudor la facultad de

no continuar con el contrato por su exclusiva decisión.
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Contra dicho pronunciamiento, el incidentista dedujo recurso

extraordinario, que fue desestimado, dando lugar a la presente queja (v. fs. 24/30, 41 Y

43/51). En ajustada síntesis, alega que la sentencia es arbitraria, pues prescinde del

derecho vigente "al aplicar equivocadamente la normativa prevista para el caso" (sic, fs. 26)

y se aparta de las cuestiones materia de recurso, avanzado sobre aspectos no propuestos




